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INFORMACION SUJETAA CLASIFLCACIéN: La presents Infomacién qIIada sujeta a las
dispasiclnnes apiimblas en materia de transparencia,

Por un use responsabie del papei, las copies de
conocimi‘ento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas nutrientes vegetaies, sustahcias y materiaies téxicos o peligrosos

Con fundamento en las articulos 135 fraccién IV 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1,2fraccién l 3 fraccién II. 30 31 32 y
33 del Regiamento en Materia de Registros AutorizaCIones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Expodacién de PlaguI'cIdas. Nutrientes Vegetales y Suswncias y
Materiaies Téxicos o Peiigrosos; 29 fraccién I X, XII y XIV del Reglamento intenor de la Secretaria de Media AmbIente y Recursos Naturales;eelAcuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya importacitjn y exportacién esxé sujeta a Regulacic’m por pane de las Dependencies que integran Ia Comisién lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Taxicas y el Acuerdo que estableceia ciasificacién y codificaciOn de mercancias cuya importacién
y exportacion esté sujeta a reguiaciglpor pane de la Secretaria de MedIo Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones apiicables. se expide Ia presente auxonzacién
de imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL V ' REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

INFRA s.A. DE 0v. 31/122016
VIA GUSTAVO BAZ No. 56 V I, INF891031LT4
SAN PEDRO BARRIENTOS' . " VIGENCIA FINAL
C.P. 54110 TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO ' 31/12/2017
Teléfonos (55) 53293000 ext 3252
Correo-e gnoriega@infra com mx

NOMBRE COM ERCIAL
OXIDO NITROSO
NOMBRE'QUIMICO I IUPAC'
OXIDo NITROSO
CATEGORIATOXICOLOGICA CAS ’ ‘ V ' 7 ESTADO FISICO

IIALTAMENTE TOXICO » 10024-97—2 . . .1 ' LIQUIDO .
CONCENTRACION EN (%) OCOMPOSICION ~ . “ ' . . _ .1
99
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA y CANTIDAD um UMT.‘ . ' .‘ I FRAC'CION ARANCELARIA
420 000 KILOGRAMOS 420,000 . |KIL0 . , : 2811.29.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCICIN [MEDICINAL (ANESTESIAH
PAIS DONDE SE ELABORA o , PAIS DE PROCEDENCIA . ' ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO " . - _. __ _

USA _ " -. ‘ USA ' » _ I . ' COLOMBIA; NUEVOILEEON
' ‘ " - . ’ ~ “ : NUEVO-LAREDO, .TA'MAULIPAS

I

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION IN EGRAL
DE MATERIALES Y A/CTIVID ES - r GOSAS . '

Ejército Nacional No. 223, Col. A'nahuac; CPII 1320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tei. O1 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de’ otras obligaciones contenidas en ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia

ll. Esta autorizacién, podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien pdr la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforms a derecho
pro’cedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente,- deberé avisar de
inmediato a la Procuradura'aFederal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo [as
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS namero 153300121B1687
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C c.e. p. QFB Martha Garciarivas Palmeros Subsecretaria cle Gestién para la Protecciérl Ambiental— Presente.
Lic. Miguei Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA. Presente
Karla Isabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.

\


